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Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N137-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Co nvocator¡ a No. O2O/2O23
Procedimiento por Licitación pública

N o. EO-S I P D U 3-137 -2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N137-2O23, corrcspond¡ente a la obra: Construcc¡ón
de drenaje pluvial (alcantar¡lla t¡po bóveda) en Camino de Acceso Principal a la localidad El
Piñal, san Bartolo Tutotepec; ubicada en la localidad de El p¡ñal, Municipio de san Bartolo
Tutotepec, Estado de Hidalgo, los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de
este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización
de recursos No. HACIENDA-A-RDDCV/Ct-2023-1502-00463 de fecha 28 de jul¡o de 2C.23, emitido
por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalqo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:oo horas del día ol de
septiembre de 2O2A- en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, g: reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler
piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta pr¡eta, pachuca de Soto, Hidalgo, C.p.42OBO;
los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta Iicitación pública como
consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue tevantada
y f¡rmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervin¡eron v a
quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L-A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en Io previsto por los ArtÍculos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
H ida lgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, ll fracción XXV y 14 fracciones XVllly XIX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de
Licitac¡ones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades gue le fueron delegadas por el \
titular de la entonces Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial mediante Acuerdo 1\J I\,\bt , ll \
r/5 ]$l1\ \ lL 'll/-) \ F' O" ..ó \)rJ \ \ \ ¿'
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.Asociac¡ón en oarticipac¡ón coniunta de las empresas: Zaoa Vías Terrestres e lnfraestructu ra.

S.A. de C.V. v Grupo Galume. S.A. de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: $6'518.025.24 lseis millones seiscientos dieciocho mil veinticinco
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Licitación Pública No. EO-SIPDU S-N 137-2023

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oflcial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentada* se realizó con

fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOS de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, asÍ como con lo

establecido en las bases de esta licitación, por lo que una Vez realizada la evaluación

minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por

los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económ¡cos la Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que

nos ocupa, e5:

pesos 24fiOO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás

documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $7'675.909.28 (siete millones
seiscientos setenta y seis mil novecientos nueve pesos 28^OO M.N.) la cual incluye el 167o del

impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de l59 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de

la présente licitación, a partir del día 14 de septiembre de 2023'

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte

integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación

del contrato de la obra pública a precios unitar¡os y tiempo determinado, en el que consta el análisis

detallado de las proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o

desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras Públ¡casy Serv¡cios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigory previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del

contrato respectivg, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de

Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 2B 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,

Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8O, teléfonos 771 7178 O45,771 7VA
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L¡citac¡ón Pública No. EO-S|P DUS -NtS7 -2023

extensiones a742 y 86a\ de Lunes a Viernes en horario de B:30 a 16:30 horas, lugar en er que se
firmará el contrato correspond iente, eJ cual se estima ser firmado a partir del día O4 de septiembre
de 2023+ así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

se re¡tera por este conducto, que el (los) MANtFtESTo (s) DE No DESEMPEñAR EMpLEo, cARco
o coMtstÓN DENTRO DEL SERVtCtO pÚ BLtCo, documenros 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta L¡citación Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento del Organo Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artÍculo 49 fracción lX de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad min istrativas.

pe igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios aquÍ presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
PÚblica, se pone a 5u disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notif¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante
por un periodo de c¡nco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las O9:2O horas del día de su fecha, firmando alcalcey al margen, los que en ella ¡nterv¡nieron
y asíquisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta lo9 efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido v efectos.

Por la SecretarÍa de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

La Directora de Licitaciones y contratos La Directora de precios unitarios

No se presentó

de Control en la

---Tec. Juan Azael Hernández

Por la Dirección Ceneral de Asuntos Jurídicos

(

L.D. Rómulo rcÍa Ortega
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N 137-2023

Por la Dirección General de Conservación de

Carreteras Estatales

No se Presento

Por la Secretaría de Contraloría

Lic. I n Torres Pacheco

Por la Unidad de Planeación Y ProsPect¡va

No se Presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del

Estado de Hidalgo

Por la Dirección General de Supervisión
Estratég¡ca Y Evaluación

Por la Secretaría de Hacienda

Por la Coordinación General Jurídica

No se Presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se Presen¡o

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

Por la

No se PresentÓ

Cámara Nacional de la

No se Presentó

lndustria de Transformación Delegación Pachuca

.,. ,\,,
l.:i r,r! r¡ I 1,i,, ;,i.li' la¡ 1 :.a:i:.i ,jl,.

,'.t. .

m Brizuela Jiménez

t D r{dgar Marroquín Hernández

4t5 A\
No se presentó

: 1.:
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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N137-2023

Nombre Firma

l.- Maqzar, S.A. de c.V.

Asociación en participación conjunta de las

2.- empresas: Zaga Vías Terrestres e Infraestructura,
S.A. de C.V. y Crupo Calume, S.A. de C.V.

No se presento

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a

la Licitac¡ón públ¡ca No. EO-S|PDUS-N137-2O23, correspondiente a la Obra: Construcción de drenaje Pluüal (alcantarilla

t¡po bóveda) en Camino de Acceso Pr¡nc¡pal a la local¡dad El P¡ñal, San Bartolo Tutotepec; ub¡cada en la local¡dad de El

P¡ñal, Mun¡c¡pio de San Bartolo Tutotepec, Estado de H¡dalgo.

,.ti, ,,r¡ir:-:1 :r_,.r.:if.,.:i..,lu..t : ,;. ., .
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nt37-2023
Convocatoria No. O2O|2O23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "d¡ctamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la cíudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, el día 0l de septiembre de 2023, en las oficinas de
la Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N137-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
drenaje pluvial (alcantarilla tipo bóveda) en Camino de Acceso Principal a la localidad El Piñal, San
Bartolo Tutotepec; ubicada en la localidad de El Piñal, Municipio de San Bartolo Tutotepec, Estado
de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1o8, y en
fos artículos 3l fracción l, 33 fracción l,y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

bl.- Criter¡os utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Politica del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas

para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

l/12
D¡ctamen para dete.minar el fallo de la Convocatoria No. 020/2023, del Proced¡miento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-NI37-

2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Construcc¡ón de drenaje pluvial (alcantarilla tipo bóveda) en Cam¡no de
Acceso Pr¡ncipal a la local¡dad El P¡ñal, San Bartolo Tutotepec; ub¡cada en la local¡dad d€ El Piñal, Municipio de San Bartolo

I

'! tt ., -i;;:..r., l .lri.,rll :t.r' i¡!ir. ill r: j r l)1:} rrr -1. 1¡:,:. :.:,,,

rj.r" I,l i,.-|1.: -rri.; i : . .: r 
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Tutotepec, Estado d6 Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N137-2023
Convocatoria No. O2Oí2O23

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡c¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y
garant¡ce satisfactor¡a mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitac¡ón Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de H¡dalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-RDDCV/Cl-2023-1502-00463 de fecha 28
de julio de 2023.

Que con fecha 14 de agosto de 2023, se publicó en el Per¡ódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O2O2O23 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N137-2O23, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de drenaje pluvial
{alcantar¡lla tipo bóveda} en Camino de Acceso Pr¡nc¡pal a la localidad El Piñal, San Bartolo
Tutotepec; ubicada en la localidad de El Piñal, Municipio de San Bartolo Tutotepec, Estado de
Hidalgo.

Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 22 de agosto de 2023.

1.4.- Con fecha 2l de agosto de 2023 a las 13:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 23 de agosto de 2023 a las O9:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de Exsecretarios de esta Secreta¡ía de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, s¡ta en el km.93.5 del Blvd. Felipe
Angeles, Col. Venta prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios
públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente:

Ningún L¡citante

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No.0202023, d€l Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No- EO-SIPDUS-N137-
2023, en rel¿ción a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Construcc¡ón de drenaje pluv¡al (alcántar¡lla t¡po bóveda) en Camino de
Acceso Principal a la local¡dad El P¡ñal, San Bartolo Tutotepec; ub¡cada en la local¡dad de El P¡ñal, Mun¡cipio de San Bartolo

t.5.-

lr
t+
\/
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Tutotepec, Estado ds H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón pública
No. EO-SIPDUS-N137-2023
Convocator¡a No. O2O/2O23

1.6.- Con fecha 29 de agosto de 2O23 a las 09:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'1. Maqzar, S.A. de CV.
2. Asociación en participación conjunta de las empresas: Zaga Vías Terrestres e Infraestructu ra,

S.A. de CV. y Crupo Calume, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los docu mentos q ue acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licítantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta públ¡ca
del acto de presentacíón y apertura de propos¡c¡ones de fecha 29 de agosto de 2023 a las O9:OO

hrs.:

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Licítante
Monto Propuesto

Sin l.V.A
Plazo de Ejecuc¡ón en Días Naturales.

I.- Maqzar, S.A, de CV. $61n,863.39
]69 días naturales, inicio 14 de
septiembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

2.-

Asociación en participac¡ón
conjunta de las empresas:
Zaga VÍas Terrestres e

Infraestructura, S.A. de C.V.

v Crupo Calume, S.A. de C.V.

$6'618.025.24

]69 dÍas naturales, in¡cio 14 de
septiembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024,

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Dictamen para determ¡nar el léllo de la Convocatoria No.0202023, del Procodimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NIt7'

2023, en retación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de drenaje pluv¡al (alcantar¡lla tiPo bóvEda) en Camino de

Acceso pr¡ncipal a la localidad El Piñal, San Bartolo Tutotepeq ub¡cad¿ en la localidad de El P¡ñal, Mun¡cip¡o de San Bartolo
Tutotepec, Estado de H¡dalgo.

l. ¡ ,..¡¡rif. ¡¡l.r):r, ¡ ¡rl. lil, 1. r] 1., lllr.l, I r:i}( ,1r¡i,.i1- r.'
il.i:,. i.rt, i;r:ri¡ t)fr..it.j. tJii,t¡!i t¡ fi..1j|):,-,. irir), i. !r 1,lar:ll).
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Cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N137-2O23
Convocator¡a No. O2OkO23

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicasy económicas, por las cuelés
se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 3O y 3l de agosto del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas por
los licitantes: l.- Maqzar, S.A. de CV. y 2.- Asoc¡ación en part¡cipación conjunta de las empresas: Zaga Vías
Terrestres e Infraestructura, S.A. de C.V. y Crupo Galume, S.A, de C.V., para determinar el cumplimiento
en los aspectos legales, técnicos y económicos, solic¡tados en las bases del procedimiento por
licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artÍculo 44 primero
y segundo párrafo de la Ley de Obras públicasy Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A
fraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamentoen
vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- Maqzar, S.A. de C.V.

Causal No. I
Requisita ¡ncorrectamente el documento 2.-2.1.- No encontrarse en los suDuestos del artículo 59 de la
Ley.

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 2.-2.1, No encontrarse en los supuestos del artículo 59 de
la Ley, por la siguiente causa:

El licitante presenta un manifiesto bajo protesta de decir verdad incompleto, en relación al formato
proporcionado en las bases de esta lic¡tación.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en
el Capítulo lV,- Evaluación y Adjudicación; Numeral 4. - Criterios de evaluación de los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad técnica yfinanciera, y que son distintos a los documentos de la
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Dictamen para d€terminar el fallo de la Convocatoria No.0202023, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-Ntl?-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de drenaje pluvial (alcantar¡lla tipo bóveda) en Camino de
Acceso Pr¡ncipal a la local¡dad El Piñal, San Bartolo Tutotepec; ublcada en la local¡dad de El Piñal, Munic¡p¡o de San Bartolo
Tutotepec, Estado de H¡dalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NI37-2023
Convocatoría No. O2O t2O23

propuesta técnica y económica,4.l- Escritos o Ma nifestaciones, fracción 2.- En la evaluación se verificará
que la información, se ajuste a cada uno de los documentos, anexos y requisitos solicitados en las bases
del procedimiento por licitación.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 5.- Causales para desechar los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad técnica experiencia requerida) y financiera y que son distintos a

los documentos de la propuesta técnica y económica, fracción 5.- Cuando alguna parte de la información
no corresponda a lo solicitado, y fracción 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: a).- no ¡ncluya
toda la información requerida,9).- cuando uno o varios no correspondan a la información requerida.

Y no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclaraciones del dÍa 19 de junio de 2023 a las
'14:00 horas en el punto 14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las
propuestas técnica y económica gue la convocante integra en las bases del procedimiento por Licitación
pública, podrán ser reproducidos por el licitante respetando obligatoriamente toda la información
requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los
que se entregan en las bases del procedimiento por Licitación pública (Cap. lll .- Preparación e

integración de la proposición, numeral 4, fracción 5 y art.24 fracc. I del Reglamento).

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de H¡dalgo en el artículo:
"se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las s¡guientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documénto 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por
la s¡guiente causa:

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No,0202023, del Procedim¡ento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N137-

2023, en retación a la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de dronaje pluvial (alcantarilla t¡po bóveda) en Cam¡no de
Acceso Pr¡nc¡pal a la lgcalidad El P¡ñal, San Bartolo Tutotepec; ubicada en la localidad de El Piñal, MuniciPio de San Bartolo
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Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento po¡ Liciteción públ¡ca

No. EO-SIPDUS-N137-2023
Convocatoria No. O2O|2O23

El lic¡tante omite anexar copia de la constancia de estar al corriente de sus obligaciones f iscales emitida
por el SAT, del contador públ¡co externo que audita los estados de posición financiera: José Cuillermo
Manuel.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numerall.- Criterios para la Evaluación de la Propos¡ción fracción 2.- Con fundamento a lo
establec¡do en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-
Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos
reúna todos lo9 requ¡s¡tos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se
recib¡rán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación,
fracción 4.- Se analizará yevaluarán los documentos que acreditan su existenc¡a legal, capacidad técnica
y financiera, que es distinta a la técnica y económ¡ca, asl como a las propuestas técn¡cas y económicas
de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
propio documento numeral 6.1.2.- Del contador publico externo que dictaminó los estados financieros,
anexar copia simple de: D).- Constancia vigente del SAT de estar al corr¡ente de sus obligaciones
fiscales.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
yAdjudicación; Numeral2,- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será procedente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentac¡ón, apertura
y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación
poster¡or, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de
la Ley), fracción Il. l.- La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las
bases del procedimiento por licitación pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 5.1.2.- del
contador público externo que audito los estados f¡nancieros: no anexe una o varias Copias simples del
numeral 6.1.2, ¡nciso d),- cuando no anexe constancia de obligaciones fiscales v¡gente del SAT;. No cumple
con lo requerido en el propio documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera, 61.2.- Del contador publico

6lt2
D¡ctamén para determinar elfallo de la Convocatoria No.020/2023, del Procedimiénto por L¡citación Públ¡ca No- EO-SIPDUS-Nl3?-
2023, en relación a ¡a adjudiqación de la obra pública: Construcción de drenaje pluv¡al (alcantar¡lla t¡po bóveda) en Cam¡no de
Acceso Pr¡ncipal a la local¡dad El Piñal, San Ba.tolo Tutotepec; ub¡cada en la local¡dad de El Piñal, Mun¡c¡p¡o de San Bartolo
Tutotepec, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NI37-2023
Convocatoria No. O2O|2O23

externo que dictaminó los estados financieros, anexar copia simple de: d).- Constancia vigente del SAT
de estar al corriénte de sus obligaciones físcales.

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo én el artículo
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacldad financiera, los cuales deberán integrarse al
menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 3
Requisita incorrectamente el documento T-3.- Planeación,

Mot¡vo:
En la documentación para acreditar al laboratorio de control de calidad:

. El lic¡tante presenta un dictamen de SICT de enero 2020, el cual no se encuentra vigente
como se requiere en el propio documento T-3.- Planeac¡ón, Numeral 2.- CALIDAD.- Deberá
contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los materiales y los

trabajos para la ejecución de la obra con la experiencia en la elaboración de pruebas de
materiales y trabajos similares al de la obra objeto de esta licitación y anexar la aprobación
por dictamen de dicho laboratorio emitida por la Dirección Ceneral de Servicios Técnicos del
Centro (SICT) correspond iente, y su vigencia debe estar comprendida en los anter¡ores 3

(trés) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a

la fecha de presentación de la proposición.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

3).-. Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para

la verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra, y debe
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Dictamen para determinar el fallo de la Coñvocatorié No.020202.3, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPOUS-N137-

2O3, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de drenaje pluv¡al (alcantarilla tiPo bóveda) en Cam¡no de
Acceso Pr¡nc¡pal a la local¡dad El P¡ñal, San Bartolo
Tutotepec, Estado de Hidalgo.

ubicada en la local¡dad dG El Piñal, Municipio dé San Bartolo
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N137-2O23
Convocatoria No. O2OkO23

estar comprend¡da en los anter¡ores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publ¡cación de la
convocatoria y éstar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica! fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para
desecharla, c).- la normatividad v¡gente aplicable e).- lo establecido en las bases de l¡c¡tación, fracción 3.-
Que en cada documento: a).-incluya la información,y requisitos solicitados, c).- que no omita uno o varios
anexos solic¡tados. d).-que algún rubro en lo individual esté incompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capftulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando
no se ajuste sustanc¡almente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la
¡ntegran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por
dictamen emitida por la Dirección Ceneral de Serv¡cios Técnicos del centro (SICT) correspondiente y
debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3
(tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de
présentac¡ón de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de les proposiciones se
deberán considerar, entre otro9, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el degechamiento de las propos¡ciones, las s¡gu¡entes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las Bases;

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones legales, técn¡cas (...), requeridas por la convocante.

\
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8lt2
D¡ctamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. 020/2023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N137-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de drenaje pluv¡al (alcantarilla tipo Mveda) en Cam¡no de
Acceso Pr¡nc¡pal ¿ la local¡dad El Piñal, San Bartolo Tutotepeq ubicada en la local¡dad de El P¡ñal, Mun¡c¡p¡o de San Bartolo
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Tutotepec, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N137-2023
Convocatoria No. O2Ol2Oz

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l,2 y3, es procedente decretar,
esta proposiclón como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato cor¡espondiente.

l¡1,- L¡c¡tante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Asociación en participación conjunta de las empresas: Zaga Vías Terrestres e Infraestructura,
S.A. de C.V. y Crupo Galume, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: Asociación en participación conjunta de las empresas: Zaga Vías Terrestres e
Infraestructura, S.A. de C.V. y Grupo Galume, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en
las bases del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para
desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo
que establece el artÍculo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, asÍ como la sección lll evaluación de las

propuestas, losartículos4lfracciónlalaVl,¡ncisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,incisoA,
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Asociacíón en
partícipación conjunta de las empresas: Zaga Vras Terrestres e Infraestructura, S.A. de C.V, y Crupo
Galume, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las cond¡c¡ones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactorla mente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con un monto de $6'618,025.24 (Seis millones seiscientos dieciocho mil veinticinco pesos

24nOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 169 días naturales.

Flesoluc¡ón:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se

le adjud¡ca el contrato de la obra pública a precio un¡tario de esta licitación pública es: Asoc¡ac¡ón en
participación conjunta de las empresas: Zaga Vías Terrestres e Infraestructura, S.A. de C.V. y Grupo
Galume, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el

9/12

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No, O2Ol2023, del Proced¡miento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N137-

2023, en relación a la adjudicaclón de la obra públ¡ca: Construcción de drenaje pluv¡al (alqantarilla tipo bóveda) en Camino de
Acceso Principal a la localidad El Piñal, San Bartolo Tutotepeq ubicada en l¿ localidad de El Piñal, Mun¡c¡p¡o de San Ba¡tolo
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N137-2O23
Convocatoria No. O2OaO23

monto de $6'618,025.24 {Seis millones seiscientos dieciocho mil veinticinco pesos 24/lOO M.N.} sin incluir
el l.V.A. y un plazo de ejecución de 169 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para le f¡rma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
f irmará por un monto $6'618,025.24 (Seis millones seiscientos dieciocho mil veinticinco pesos 24^OO M.N.)
sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 169 días naturales. Y se estima a ser f irmado a partir del día
04 de septiembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b),- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios
unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma dél contrato, las pólizas de
fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites sé verif¡carán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edif icio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta prieta, C.P.42080, pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 7U-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horar¡o de ggo a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y f irma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de
los que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Cuzmán, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5fracción l, t7 fracción lV
y 3l frecc¡ones lf y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2, 4, 5,
6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano
de Hidalgo.

t0/t2
Dictamen para determinar el l¿llo de la Convocator¡a No.0202023, del P¡ocedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-NI37-
2023, en relac¡ón a la adjudicác¡ón de la obra públ¡ca: Construcción de drenaje pluv¡al (alcantarilla tipo b'óvoda) en Camino de
Acceso Prlncipal a la localidad El P¡ñal¡ San Bartolo Tutot€pec; ub¡cada en la local¡dad de El p¡ñal, Mun¡cip¡o dE San Bartolo
Tutotepec, Estado de Hidalgo.

\ p

/
,l

I
\[

ilfllAr
!¡ (l!¡rt.o M¡f¡lxr, ;dii. ,1ts.2-' ¡ir1]., 8,vr1. F.¡ipc, 

^l)qclÉ3 
lil

9-1.t. (,.r1, Ver!,l pfiet¡, ¡)nrlu.¡ !i.:!oir, fi{¡)., (-_.t. 4:¡0¡iO.
r¡l: i?l /l? ¡jl)ilo lrr. ¡.17./rj

aM*' '

\ 
"Ó



gÉ INFRAESTRUCTURA I MfF púslrcA r ?-
ilt¿tffn.".' ififfifár 

R ucru PA p ú Blrca

Cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimíento por L¡c¡tación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N137-2023
Convocatoria No. O2O/2O23

Emite
Dírector Ceneral de Administración

D¡rectora de Precios Unitarios
de la S.|.P.D.U.S.

de la S.|.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

I l/12
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatorla No. 0202023, del Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N137-

2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de drenaje pluvial (alqantarilla t¡po bóveda) en Camino de
Acceso Pr¡nc¡p¿l a la local¡dad El P¡ñal, San Bartolo Tutotepoc; ub¡cada en la local¡dad de El P¡ñal, Municip¡o de San Bartolo
Tutotepec, Estado ds Hidalgo.
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Servidor Públ¡co
des¡gnado para presid¡r los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secrétaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación pública

No. EO-SIPDUS-N137-2023
Convocatoria No. O2O l2O?3

Evaluó

t2lt2
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No,0202023, del proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N137-
2023, en ¡elac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de drenajé pluvial (alcantarilla tipo bóvedal en Cam¡no de
Acceso Principal a la localidad El piñal, San Bartolo Tutotepec; ub¡cada en la localidad de El piñal, Mun¡c¡p¡o de San Bartolo
Tutotepec, Estado de H¡dalgo.
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